
; ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
DEPARTAMENTO DE SALUD

QUILLÓN

PRESTACIÓN DE SERVICIOS REPOSICIÓN DE
MOBILIARIO EN MAL ESTADO, CONSTRUCCIONES
Y HABILITACIONES DE ESPACIOS, ENMARCADO
DENTRO DEL CONVENIO DE APOYO A LA
GESTIÓN A NIVEL LOCAL DE ATENCIÓN PRIMARIA
MUNICIPAL.

DECRETO ALCALDICIO N'

Quillón, 31 de Mayo de 2012.

VISTOS:

<• Decreto Alcaldicio N° 648 de fecha 16.12.2011, que aprueba el Presupuesto de Salud para el año

2012.

<* Decreto Alcaldicio N9 065 de fecha 28.03.2012, que aprueba el "Convenio de Apoyo a la Gestión a

Nivel Local Atención Primaria Municipal".

*í* La Ley N° 19.886, Ley de Bases de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

*> Decreto N° 1.117, de fecha 19.12.2003, del Ministerio de Hacienda, que establece la incorporación

de los Municipios del País a ios Sistemas a que se refieren los Artículos 18, 19 y 20 de la Ley N°

19.886.

*> Las Facultades que me confiere la Ley Ng 18.695 de 1988, "Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades", y sus posteriores modificaciones

<• La Ley 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud y sus posteriores modificaciones.

CONSIDERANDO:

*> La necesidad de realizar la contratación por Prestación de Servicios correspondientes a la Reposición

de Mobiliario en mal estado, construcciones y habilitaciones de espacios para el CESFAM, CECOF y sus

Postas de acuerdo a sus necesidades.

DECRETO:

1. APRUÉBASE el Contrato de Prestación de Servicios a el Sr. HÉCTOR FERNÁNDEZ FIGUEROA, con

vigencia hasta el 31 de Julio de 2012.

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

;>. EDGARDO CAR/OS HIDALGO VÁRELA
-:. '-'i I \ -' / /

SECRETARIO MUNICIPAL

JAIME CATALÁN SALDIAS

A L C A L D E

JCS/EHV/YtF/svv.
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Sr. Héctor Fernández Figueroa
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DEPARTAMENTO DE SALUD

18 de Septiembre N° 250, Quillón.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

"REPOSICIÓN DE MOBILIARIO EN MAL ESTADO, CONSTRUCCIONES Y HABILITACIONES DE

ESPACIOS, ENMARCADO DENTRO DEL CONVENIO DE APOYO A LA GESTIÓN A NIVEL LOCAL DE

ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL"

En Quillón a 31 días del mes de Mayo del año 2012, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DEPARTAMENTO DU SALUD, corporación autónoma de derecho público RUT : 61.972.800-9, con

domicilio en calle 18 de Septiembre N° 250 de la comuna de Quillón, representada por su Alcalde Don

JAIME CATALÁN SALD1AS, Cédula de Identidad N" 6.650.151-5, en adelante denominada "La

Municipalidad" y HÉCTOR REINALDO FERNANDEZ FiGUEROA, cédula de identidad N° 8.675.525-4, con

domicilio en Población Edo Frei, Pasaje 11, casa 925, Quillón, se conviene el siguiente contrato de entrega

de servicios llamado "Reposición de mobiliario en mal estado, construcciones y habilitaciones de espacios,

enmarcado dentro del Convenio de Apoyo a la Gestión a Nivel Local en Atención Primaria".

PRIMERO: La Ilustre Municipalidad de Quillón, en adelante La Municipalidad, por su representado, y

Don Héctor Fernández Figueroa, expresan que el presente contrato se regirá a partir del

01 de Junio del 2012 y finalizará el 31 de Julio del 2012.

SEGUNDO: El Servicio consistirá en realizar la reposición de mobiliario en mal estado, construcciones

y habilitaciones de espacios, con jornada de lunes a viernes en horario de 08:00 a 17:00

hrs. en el CESFAM de Quillón.

TERCERO: El precio del contrato se pacta en la suma de $ 400.000.- (Cuatro cientos mil pesos.)

mensuales, los cuales se pagarán previa certificación efectuada por la Dirección de

CESFAM.

CUARTO: Para la cancelación del servicio de Reposición de mobiliario en mal estado,

construcciones y habilitaciones cíe espacios, el Prestador deberá hacer entrega al

Departamento de Salud Municipal de la respectiva Boleta de Honorarios.

QUINTO: El Presente Contrato se firmará en cinco copias, quedando un ejemplar en poder de "El

Prestador" y los restantes en la Municipalidad de Quillón. Se faculta al portador para

requerir las protocolizaciones que sean de rigor.
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